
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 di: marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada semencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge­

neral para Asuntos de Persona' y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra/por la Patria

27652 ORDEN 111/03200/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Miguel Herranz Vi- 
llagranz, Sargento de Infantería, Caballero Mutila­
do Permanente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Miguel 
Herranz Villagranz, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman- 
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 18 de mayo y 1 de agosto de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 22 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue;

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don Miguel Herranz Villagranz, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de mayo y 1 de 
agosto de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu­
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectivi­
dad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, condenando a la Admi­
nistración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge- 

neal para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27653 ORDEN 111/03201/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don José García Rumbo, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma­
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
García Rumbo, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per­
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda­
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De­
fensa de 4 de enero y 3 de marzo de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don José García Rumbo, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Permanente, repre- 
sentado por el Procurador señor Sánchez Malingre, contra reso­
luciones del Ministerio de Defensa de 4 de enero y 3 de marzo 
de 1983, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos asi­
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurren­

te el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administra­
ción al pago de las cantidades que resulten; sin expresa imposi­
ción de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio' de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1933.—P. D., el Secretario ge­

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

27654 ORDEN de 1 de septiembre de 1983 por la que 
se conceden a Jerónimo León Romírez, documen­
to nacional de identidad 42.558.632, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di­
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes­
ca y Alimentación, de 8 de julio de 1983, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra- 
ria, de la provincia de Las Palmas de Gran Canaria. (Las Pal­
mas), definida en el Real Decreto 2813/1979, de 5 de octubre, 
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, 
a Jerónimo León Ramírez, para la instalación de una fábrica 
de quesos en el término municipal de Las Palmas de Gran 
Ganaría (Las Palmas), incluyéndola en el grupo A del apar­
tado l.° de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre­
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer-

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen­
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo dé 1965, 
se otorgan a Jerónimo León Ramírez, el siguiente beneficio 
fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualesquiera de las obliga­
ciones que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva­
ción del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su caso, 
del impuesto bonificado.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de Ui mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

27655 ORDEN de 22 de septiembre de 1983, por la que 
se establece la parte de recibo de prima a pagar 
por los asegurados, y la subvención de la Admi­
nistración, para el seguro integral de cereales de 
invierno en secano, plan 1983.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44.4, 
49.3, 55, 58 y 57 del Real Decfeto 2329/1979, de 13 de septiem­
bre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre seguros agrarios


